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RV: RENUNCIA PODER 190013333008-201400091-00

Desde Secretaría Tribunal Administrativo - Cauca - Popayán <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Jue 14/11/2024 10:05
Para Daniela Moreno Ordóñez <dmorenoo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (467 KB)
OFICIO COMUNICACIÓN RENUNCIA PODER_0127.pdf; RENUNCIA MONICA CAROLINA MONCAYO.pdf;

Respetuoso saludo,

Remito para conocimiento y los fines pertinentes.

Atentamente,

     
ARACELI MILLAN SOLARTE
Secretaria
Tribunal Administrativo del Cauca  
Carrera 4 No. 2 - 18 - Edificio Canencio  
Correo Secretaria: stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: lucia ordoñez muñoz <luciaom13@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 13 de noviembre de 2024 13:29
Para: Secretaría Tribunal Administrativo - Cauca - Popayán <stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjudiciales@hosusana.gov.co <notificacionesjudiciales@hosusana.gov.co>;
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co <notificacionesjudiciales@previsora.gov.co>;
fernandaescobarm29@gmail.com <fernandaescobarm29@gmail.com>
Asunto: RENUNCIA PODER 190013333008-201400091-00
 
Popayán, noviembre de 2024
 
 

Señores:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA

E.S.D.

 

14/11/24, 16:22 Correo: Daniela Moreno Ordóñez - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADFiNzkyYTljLTQzZmUtNDA0ZC1iYzQ1LWM4MGUwOWI3ZjJjMgAQAIWOnXdJNRBCkNS8gPTG9J… 1/2

mailto:stadmcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co


Radicación:   190013333008-201400091-00

Demandante:MONICA CAROLINA MONCAYO BOLAÑOS

Demandado: HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA Y OTROS

Medio de Control:                                  Reparación Directa.

                                                                                              

LUCIA ORDOÑEZ MUÑOZ, abogada en ejercicio, identificada como parece al final al pie de mi
correspondiente firma y quien ha actuado como apoderada judicial del Hospital Susana López de
Valencia en el asunto de la referencia, conforme a los documentos adjuntos.
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Lucía Ordóñez Muñoz 
Abogada 

 Universidad del Cauca  
Universidad Pontificia Bolivariana de Medellín.  

  

 

   

 
Celular  3148937989 

Popayán, noviembre de 2024 

 

 

Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CAUCA 
E.S.D. 
     

REF: 190013333008-201400091-00 

Demandante: MONICA CAROLINA MONCAYO BOLAÑOS 

Demandado: HOSPITAL SUSANA LOPEZ DE VALENCIA Y OTROS.  

Medio de Control Reparación Directa.  

  

LUCIA ORDOÑEZ MUÑOZ, abogada en ejercicio, identificada como parece al final al pie de 

mi correspondiente firma y quien ha actuado como apoderada judicial del Hospital Susana López 

de Valencia en el asunto de la referencia, teniendo en cuenta el vencimiento del plazo pactado en 

el Contrato No. 208 de 2024 que había suscrito con la entidad, me permito manifestar que 

RENUNCIO al poder a mi conferido.  

 

Es de manifestar, que el día 07 de noviembre de 2024, se radicó en la Oficina de Archivo del 

HSLV la comunicación de renuncia de que trata el artículo 76 del CGP, tal como se demuestra 

con el documento adjunto.   

 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto. 

 

 

Cordialmente.  

 

 
LUCIA ORDOÑEZ MUÑOZ 

C.C. No. 55.181.616 de Popayán 

T.P No. 118.879 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

 

 
 

 



Lucia. Qrdoñez Muñoz

'Universidad £et Cauca
"Universidad '(pontificia ¡SoR-varíana ¿e Metfefffn.

Popayán, noviembre 06 de 204

Doctora:
LUCY XEVIENA IBARRA HERNÁNDEZ
Gerente Hospital Susana López de Valencia,
E. S.D

n*»*»'3*SfiH!tfc1éV?**ñl11* „
C B,v>pH«fl^o£^P«>5*™00

HOSPITAl

Referencia: Comunicación renuncia poder. Artículo 76
del C. G. del P.

Respetada Doctora:

Teniendo en cuenta el vencimiento del plazo pactado en el Contrato No. 208 de 2024, me
permito manifestar que procederé a radicar ante cada despacho judicial las respectivas renuncias
de los poderes a mí conferidos dentro de los Procesos asignados y que se enlistan del No 1 al 50;
lo mismo que termina cualquier gestión respecto de los procesos enlistados del 51 al 54, en los
que no se alcanzó a materializar poder.

Para los efectos, la relación de los asuntos asignados se describe de la siguiente manera: -

RELACIÓN" DE LOS PROCESOS:

NO.

1

2

3

Radicado

190013331705-
201200015-00

190013333007-
201400306-00

201500192-00

Demandante

JOSÉ IGNACIO
TOBAR MOSQUERA

JAIRO ALONSO
VASQUEZ MAM1AM
Y/O OTROS

AMALIA NOGUERA
RODRÍGUEZ Y
OTROS

Despacho a cargo

Tribunal Administrativo
del Cauca - Despacho
originario.

Tribunal Administrativo
del Cauca.

Juzgado Décimo
Administrativo de
Popayán

Estado Actual.

Para fallo de sesunda instancia.
Sentencia de primera instancia que
niega pretensiones de la demanda
Apelada por el actor. Actuación
automática: Salida del proceso y se
envía a otro despacho:
8S0012300000 - Tribunal
Administrativo 000 Tribunal
Contencioso Administrativo de SAN
ANDRÉS (SAN ANDRÉS), fecha:
jueves, 8 de febrero de 2024.

Para fallo desesunda instancia.
Sentencia de primera instancia a
favor del HSLV. Proceso para
estudio y fallo desde el 5 de marzo
de 202l'. El 08 de mayo de 2023, se
envía expediente a otro despacho.

Para fallo de primera instancia.
Cierre debate probatorio el 26 de
septiembre de 2024. Presentación de

J

J
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Lucía Ordoñez ÍM.uño

'V. San ¡Buenaventura - 'V. «Pontificia (Bo&varíana &

4

0

6

7

8

9

10

190013333003-
20160019500

190013333004-
20160019000

190013333001-
2016-0005800

190013333006-
20160033400

190013333003-
20160015800

1900133330042
016-00167-00

190013333009-
20160030200

FRANCY NATALIA
PÉREZ TINTINAGO

CARLOS MARIO
GARZÓN OBANDO

ELIZABETH
BOLAÑOS BUCHELLI

FRANCIE ELENA
MERA

FABIÁN ANDRÉS
LÓPEZ CAMILO

FERNANDO SOLIS
ESCOBAR

ÓSCAR RUIZ

Juzgado Segundo
Administrativo

Juzgado Segundo
Administrativo del
Circuito de Popayán

Juzgado Segundo
Administrativo

Juzgado Sexto
Administrativo de
Popayán

Juzgado Tercero
Administrativo

Juzgado Segundo
Administrativo

Juzgado Noveno
Administrativo de
Popayán

alegatos el 09 de octubre de 2024.

Para fa l lo de primera instancia.
El 24 de junio de 2024, se requiere a
la apoderada de la pane demandante
para que consigne honorarios al
perito designado, El 28 de junio de
2024, la apoderada de la parte
demandante solicita amparo de
pobreza.

Para fa l lo de seeunda instancia.
Sentencia No. 62 del 3 1 de marzo de
2023, que niega pretensiones de la
demanda. El 27 de mayo de 2024, se
admite recurso de apelación en el
Tribunal Administrativo del Cauca.
El 14 de junio de 2024, se remiten
alegatos en segunda instancia.

Para verificar eiecutoria. Sentencia
212 del 19 de diciembre de 2023,
que niega pretensiones de la
demanda. Pendiente certificación
de eiecutoria solicitada desde el 09
de abril de 2024.

Para fallo de segunda instancia
SentencíaNo. 136 de 30/08/2023,
que declara probadas las excepciones
y niega pretensiones de la demanda.
El 13 de octubre de 2023, concede
apelación de sentencia. 26/10/2023
AL DESPACHO PARA
CONSIDERAR ADMISIÓN DEL
RECURSO DE APELACIÓN.

Para fallo de primera instancia.
Cierre del debate probatorio el 10 de
octubre de 2023. Traslado para
alegatos de conclusión del 11 al 25
de octubre de 2023.

Para fallo de primera instancia
Audiencia de pruebas el 23 de abril
de 2023, surtida la cual, se corrió
término para presentar alegatos de
conclusión hasta el 10 de mayo de
2023.

Sentencia No. 106 del 26 de julio de
2023, que niega pretensiones de la
demanda. Recurso de Apelación 09
de agosto de 2023 Auto del 24 de
aeosto de 2023, que concede

3148937989





Lucía Ortfóñez Muño

VniveT$Í!Íatfd¿C Cunea
'U. San (Buenaventura - 1), (Pontificia <Bo&variana

11

12

13

14

15

16

17

18

19

190013333001-
201700233

190013333007-
2018000005
(Acumulado).

190013333007-
2017000268
(Acumulado)

190013333009-
201700180

190013333003-
20180009100

190013333003-
201S0005200

19001-33-33-
003-2018-
OOOS2-00

19001-3333-
006-2018-
00182-00

190013333010-
2018-00165-00

ANA YENSI
OLIVEROS

MILVIA RUIZ
RENGÍFO

ARTEMIO TULANDE
CASTRO

LUZ' MARYORI
FLORE2 DÍAZ

YASMIN JHOANA
SOLANOS

DEOBELDA URRIAGO
ELIZALDE

YESSICA YERLÍD
OTERO PATINO

SEGUNDO
LAURENTINO
RIVERA GALINDEZ

DIEGO JAIR MUÑOZ
SOLIS

Juzgado Primero
Administrativo de
Popayán

Juzgado Sexto
Administrativo de
Popayán

Juzgado Noveno
Administrativo de
Popayán

Juzgado Tercero
Administrativo de
Popayán

Juzgado Quinto
Administrativo de
Popayán

Juzgado Tercero
Administrativo de
Popayán

Juzgado Sexto
Administrativo de
Popayán

Juzgado Décimo
Administrativo del
Circuito de Popayán

apelación de sentencia. 1 1/10/2023.
AL DESPACHO PARA FALLO
DESDE EL 1 1 DE OCTUBRE DE
2023.

AUDIENCIA DE PRUEBAS.
Medíante Auto del 02 de agosto de
2024, se fija fecha para audiencia el
12 de noviembre de 2024 a las 8 v
30 am, para recepcíonar la prueba
pericial para su contradicción.

Para fallo de nrimera instancia
Contradicción del dictamen el 22 de
octubre de 2024. Se cierra debate
probatorio y se corre traslado para
alegatos hasta el 06 de noviembre de
2024,

Para fa l lo de orimera instancia
Audiencia de pruebas el 15 de mayo
de 2024, en la que se recepcionan
testimonios, se cierra debate
probatorio y se concede término para
alegatos por 10 días. Presentación de
alegatos el 29 de mayo de 2024.

Para fallo de primera instancia 25
de noviembre de 2021, presentación
de alegatos de conclusión. Para fallo
de primera instancia.

Para Audiencia inicial: Para el 3
DE
ABRIL DE 2025 a partir de las S:30
a.m.

Para traslado de excepciones. 17
de junio de 2021, SALUD VIDA
SOLICITA INFORMACIÓN
PROCESO. El 05 de julio de 2024,
sustitución de poder.

PF.R1ODO PROBATORIO. Para
contradicción de dictamen pericial
pura el 07 de febrero de 2025.

PARA FIJARSE NUEVA FECHA
P A R A AUDIENCIA INICIAL. El
10 de octubre de 2024, se cancela
fecha de audiencia inicial y se
desvincula a entidad por liquidación.
Pendiente fijación de nueva fecha
para audiencia inicial.

314S9379S9
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Lucía Ordóñez 5\{uñoz

'Universidad £el 'Cauca
'V. San (Buenaventura - 1). (pontificia (BoSvaríana &

20

21

23

24

25

26

27

1900133330052
018-000

190013333008-
2018002S600

190013333006-
20IS0034100

190013333006-
2019-00126-00

190013103002-
201300163

190013333001-
201800266-00

190013333005-
20190025600

190013333007-
20200010800

YOLANDA LEY
NOSCUE

FRANKLIN ALIRIO
ZAMBRANO Y
OTROS.

DORA OFIR
MARTÍNEZ VEGA

JOSÉ DEL CARMEN
SERRANO
PEÑALOSA/VIRGELIN
A DÍAZ HOYOS: •

CARLOS Alberto
Bolaños Bastidas /Diego
Demando Solanos
VIedina

OVIDIO
MONTENEGRO
MONTENEGRO y
OTROS,

NELLY MARÍA
VAL ENCÍA DE ELV1R
A Y OTROS

EDILMA GARZÓN DE
LLANTÉN

Juzgado Quinto
Administrativo

Juzgado Octavo
Administrativo del
Circuito de Popayán

Juzgado Sexto
Administrativo del
Circuito de Popayán

Juzgado Sexto
Administrativo del
Circuito de Popayán

Juzgado Sexto Civil del
Circuito

Juzgado Primero
Administrativo del
Circuito

Juzgado Quinto
Administrativo

Juzgado Séptimo
Administrativo del
Circuito de Popayán.

Para fallo de segunda in^mcía
Sentencia 025 del 23 de febrero de
2024 que niega pretensiones de la
demanda. Auto del 1 1 de marzo de
2024 que admite apelación.

PERÍODO PROBATORIO Kl 11
de septiembre de 2024 se realiza
audiencia de pruebas y se fija fecha
para continuación el 26 de
noviembre de 2024 a las 9 am-

PERIODO PROBATORIO
Audiencia de pruebas realizada el 3 1
de octubre de 2024. Continuación de
audiencia de pruebas para verificar
fecha de contradicción de dictamen
pericial.

Para fallo de segunda instancia
Apelación de Sentencia que niega
pretensiones. El día 9 de julio de
2024, se corre traslado para presentar
alegatos de conclusión en segunda
nstancia hasta el día 23 de julio de
2024.

Para fallo de primera instancia
Vtediante Auto del 30 de octubre de
2024, se DEJA SFN EFECTOS, el
Auto fechado 28 de agosto de 2024 y
se Índica que la sentencia se
jroferirá de manera escritura!.

Para fa l lo de primera instancia
Audiencia de pruebas el 23 de mayo
de 2024, se cierra debate probatorio
y corre término para alegatos hasta el
7 de junio de 2024. Presentación de
alegatos e! 7 de junio de 2024.

PERIODO PROBATORIO
Audiencia de pruebas llevada a cabo
del 18 de junio de 2024. Se
susnende V se continuará el 20 de
mavo de 2025 a la 1 : 30 om.

PERIODO PROBATORIO: SE
DEBE IMPULSAR OFICIOS DE
PRUEVAS. El 18 de septiembre de
2024, se llevó a cabo audiencia
inicial y demás actuaciones
procesales, fijándose como fechar
para audiencia de pruebas para el
día 4 de diciembre a las 9:00 am.

314S9379S9





Luda Ortfóñez %unoz

"Universidad ¿ei'Cauca
1). San (Buenaventura ~ 1). tpoatifiáa <BoSvariana fe

29

30

31 "

32

33

34

35

190013333007-
20180035000

1900133330062
020157
00.

190013333007-
20200003100

19001-23-00-
005-2019-
00175-00

190013333005-
20210001600

190013333004-
20210011700

190013333003-
20210007500

190013333003-
20220004300

BLANCA HORTENCIA
MONTENEGRO Y
OTROS.

JOSÉ LEONARDO DE
LA CRUZ

SEGUNDO CELIMO
OBANDO

JONIER ANDRÉS
REYES ARIAS Y
OTROS

NIVIA CECILIA
LÓPEZ DE MEDINA

PAULA ANDREA
MAZAS UEL
ANDRADE

ARIS ARNULFO
IDROBO VALENCIA

MAXIMINA
ALEMESA DELGADO

Juzgado Séptimo
Administrativo de!
Circuito de Popayán.

Juzgado Sexto
Administrativo de
Popayán

Juzgado Séptimo
Administrativo del
Circuito de Popayán.

Juzgado Noveno
Administrativo de
^opayán

Juzgado Quinto
Administrativo de
Popayán

Juzgado Cuarto
Administrativo

Juzgado Tercero
Administrativo de
Popayán/Juzgado Cuarto
Administrativo de
Popayán.

Juzgado Tercero
Administrativo de

Para fallo de primera instancia
Audiencia de pruebas llevada a cabo
el 26 de agosto de 2024 y se corre
traslado para alegatos por 10 días
hasta el 25 de septiembre de 2024.
Presentación de alegatos de
conclusión el 25 de septiembre de
2024.

PARA FIJARSE FECHA PARA
AUDIENCIA INICIAL: Auto riel
19 de julio de 2024, que Declara la
nulidad del proceso desde la
actuación de ¡a
admisión de la demanda al
CONSORCIO NUEVA CLINCA
RAFAL URJBE. Se suspende
realización de audiencia inicial.

Para fallo de segunda instancia
Sentencia No, 106 del 14 de junio de
2024, que niega pretensiones de la
demanda. El 26 de agosto de 2024,
se admite el recurso y se concede
término para presentar alegatos de
conclusión hasta el 10 de octubre de
2024. Presentación de alegatos el 09
de octubre de 2024.

Para fal lo de primera instancia .
Cierre de debate probatorio el 1 1 de
octubre de 2023. Traslado para
alegatos de conclusión del 12 al 16
de octubre de 2023. Para fallo de
trímera instancia.

Para fallo de pr imera instancia
Vencimiento de término probatorio y
se corre traslado para alegatos de
conclusión hasta el 12 de enero de
2024. Presentación de alegatos el 12
de enero de 2024..

Para fijación de fecha para
audiencia inicial.
El 30 de abril de 2024, sindesca
contesta demanda y llamamiento en
garantía.
PsrM rpsnlver l lamamientos en
garantía. El 06 de septiembre de
2024, acepta impedimento de!
Juzgado Tercero Administrativo.

Par í» f i jarse fech'n de audiencia
inic ia l TRASLADO

314S9379S9



-,̂ ,-X:̂ ,̂



Lucía Ordoñez Muño

'Ünivcfsiifad 'det 'Ci "ea
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36

37

38

39

40

41

42

43

44

1900133330012
0210013900

190013333005-
2022009300

19001-33-33-
003-2021-
00111-00

1900U33300S-
20220021600

190013333001-
20230003100

190013333004-
20230009100

— •

190013333003-
20230013000

— — — -

1900I333300S2
0240005500.

— —— —

190013333003-
20230016100/19
00133330022Ü2
30022800

JHON JAIRO
MARTÍNEZ
CEBALLOS

ROLANDO SÁNCHEZ
ORTEGA

KARENT LIZETH
ZUNIGA
CRUZ/MONICA
DERLY ZUÑIGA
ZUÑIGA

ARLEX OLMEDO
MAMIAN BOTERO

MARÍA FERNEIDA
BENAVIDEZ
HOYOS/MILLER
EDUARDO LASSO
HOYOS

JAIME CH1CANGANA
VALENCIA

, '

ANG1E MELISSA
PEREA GALLEGO

— —

LISED KARINE
CAMPO RUTZ

_ — — —

MELANIA FLOR
CARABALI

3opayán

Juzgado Primero
Administrativo de
3o payan

uzgado Quinto
Administrativo de
'opayán

Juzgado Tercero
Administrativo de
Popayán/ Juzgado Cuarto
Administrativo de
Popayán.

uzgado Octavo
Administrativo de
Popayán

Juzgado Primero
Administrativo de
'opayán

Juzgado Cuarto
Administrativo.

Juzgado Tercero
Administrativo de
Popayán

_
Juzgado ' Octavo
Administrativo

Juzgado Tercero
Administrativo de
Popayán/ Juzgado
Segundo Administrativo.

_ ___

EXCEPCIONES EL 07/11/2023
17:26:2208/11/2023

Para resolverse nulidad y fíiarse
nueva fecha para audiencia inicial.
Solicitud de nulidad radicada el 06
de agosto de 2024. Proceso asignado
en la fecha en que se otoraó poder.
i'ara presentar alesatos hasta e! 18
de noviembre v pasa a despacho
para fallo de primera instancia El día
31 de octubre de 2024, se cierra
debate probatorio y se corre traslado
para alegatos hasta e! 1S de
noviembre de 2024.

El 18 de marzo de 2024, el Juzgado
se declara impedido para seguir
conociendo del asunto y lo remite al
Juzgado Cuarto Administrativo. El
05/04/2024, boleta de reparto al
uzgado Cuarto Administrativo.

'endiente traslado excepciones de
fondo.
íl 10 de noviembre de 2023, el
abogado de la parte demandante
solicita impulso procesal.
Solicitud de saneamiento procesal.
El 12 de mayo de 2023, HSLV
contesta la demanda y llama en
garantía. El 15 de febrero de 2024.

Pendiente resolver llamamiento en
jaran tía.
síotificación de la demanda el 05 de
febrero de 2024. Contestación de la
demanda v llamamiento en garantía.
Pendiente resolver l lamamientos
en garantía.

Pendiente traslado excepciones de
fondo.
02/08/2024 contestación
aseguradora. Auto del 9 de julio de
2024, que admite llamamiento en
garantía del HSLV.

— — —
Proceso Rechazado. pendiente
verificar sí nuevamente se radica
demanda. Se otorgó poder dirigido
al Juzgado Tercero Administrativo
pero no se alcanzó a radicar toda vez
que según el sistema aparece con_

31489379S9
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Lucía Qrdóñez Muñoz

'O. San (Buenaventura - 1), (Pontificia (BoGvaríana & Medettm.

45

46

47

48

49

50

19-001-33-33-
010-2023-
00193-00

190013333007-
20230026100

190013333009-
20240007700

19-001-33-33-
008-2024-
00107-00

190013333008-
201400091-00

190013333004-
20220021700

DIDIER DUVAN
QUILÍNDO

JESÚS ALBE1RO PUNÍ
TUMBO/IRIS ASTRID
YONDA LULIGO

ALBERTO ZAPATA
MONJE Y OTROS

AÍDA ESPERANZA
CHAVACO
FERNANDEZ/GEOVA
NY ALEJANDRO
FLOREZ CHAVACO

MONICA CAROLINA
MONCAYO BOLAÑOS

Diana Marcela Trujillo
Ángulo

Juzgado Décimo
Administrativo

Juzgado Séptimo
Administrativo de
Po payan

Juzgado Noveno
Administrativo de
Popayán

Juzgado Octavo
Administrativo de
Popayán

Juzgado Octavo
Administrativo de
Popayán

Juzgado Cuarto
Administrativo

auto del 23/08/2024 que rechaza la
demanda. Respecto al juzgado
segundo medíante auto del 24 de
julio de 2024, se rechaza la
demanda.

Pendiente resolver llamamientos
en saranti'a. El 28 de nfjnstn de
2024, subsanación del llamamiento
en garantía.

Pendiente resolver l lamamientos
en sarantfa. Notificación de! antn
que admite la demanda el 1 6 de julio
de 2024. Término para contestar la
demanda hasta el 2 de septiembre de
2024. Contestación de la demanda y
llamamiento en garantía.

EL 30/08/2024, APODERADO DE
LA PARTE DEMANDANTE
CONTESTA EXCEPCIONES.

Notificación electrónica el 25 de
junio de 2024. Contestación de la
demanda el 06 de agosto de 2024. El
22 de agosto de 2024, se admite el
llamamiento en garantía formulado
por el HSLV.

Para fallo de segunda instancia.
Proceso de primera instancia con
condena para el HSLV.

Pendiente resolver recurso contra
auto que libro mandamiento de pago.

PROCESOS ASIGNADOS STN OTORGAMIENTO DE PODER Y/O RADICACIÓN EN EL JUZGADO.

51

52

19001333300-
220220025400

190013333003-
20230016100/190
013333002202300

DUMIAN MEDICAL

MELANIA FLOR
CARAS ALI

Juzgado Segundo
Administrativo

Juzgado Tercero
Administrativo de
Pop aván/J uzeado

No se elaboró ooder. Según
SAMAI, la demanda se rechazó y no
se volvió a presentar la demanda, por
lo que en el juzgado no se requirió
actuación del HSLV.
i\OTA: Según revisión de SAMAI
la demanda se presentó en la
Jurisdicción Civil, se debe
verificar la información y solicitar
poder al despacho al que se le
reparta el proceso.
Se elaboró ooder para el Juzgado
Tercero Administrativo. En el
¡uzeado segundo mediante auto del

314S9379S9
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53

22800

190013333008 -
20240020500

EDWAR FABIÁN
DELGADO MEDINA

Segundo Administrativo.

Juzgado Octavo
Administrativo de
Popayán

24 de julio de 2024, se rechaza la
demanda. En el juzgado tercero,
según el sistema aparece con auto
del 23/08/2024 que rechaza la
demanda. No se requirió actuación
del HSLV y no se radicó el poder.
NOTA: Pendiente si se radica
nuevamente la demanda y hacer
los ajustes y reportes respectivos
tanto en la base de datos como en
e! SIHO.

No se elaboró poder ni se alcanzó a
desplegar n ineuna actuación en
nombre del HSLV. La demanda se
admitió el 17 de octubre de 2024.
oor lo aue el abogado al aue se
asigné el procedo debe proceder de
conformidad dentro del término
de traslado (Contestación de la
demanda v l lamamiento en
garantía.

Nota: Con el poder, verificar la
fecha de vencimiento de la
contestación.

Asjadezco la oportunidad y el voro de confianza depositados durante estos años.

Cordialmente,

.UCtCORDÓÑE^VJCUNOZ.
C.C.No. 55'.181. 61^ de San Agustín
T.P. No. 118.879 del C.S. de la Judicatura.

1148937989




